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SEGUNDO; El 04 cuatro de agosto de 2014 dos mil catorce, la SecretarIa Ejecutiva

Ode este Instituto, de confonnidad con lo dispuesto por el articulo 6', párrato segundo,

fracción VII de la Constitución Polltica de los Estado Unidos Mexicanos: 15, fracción
IX. segundo párrafo de la Constitución del Estado de Jalisco; 35. punto 1, fracción

1
_ XXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de

/

Jalisco y sus Municipios; 111, 116. 119. 120. 121 Y 122 del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y Sus
Municipios. en cumplimiento a lo ordenado por el ConseJo, según se refiere en el

/{ párrafo anterior, Radlc6 el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa

()
022/2014. en contra del C. Javier Jimónn Álvarez, Presidente Municipal y Titular

del Sujeto Obligado, H. Ayuntamiento de Zacoalco de Torres, Jalisco. por el
incumplimiento de la publicación de la Información fundamental que le corresponde:

en razón de lo anterior, en términos de lo dispuesto por los arábigos 123 y 124 del
eglamento de la Ley Especial de la Mateña. ordenó requerir al sujeto. aludido para

.. o •• TERCERO· So diSpone cJarIdsta a la Sec,refarle Ejeculil'a d$ este Instituto a fin Ce que Sé

irúcie el Procedimiento de RespOI)S:Jbi.'idadAdnJinISlrtJlt"a, en contra del C. Jsvier Jlm~,l'Jez

Átvarez yA> de quien o qvienes resuUen reS{Jol)$(Jb!us por eJ incvn1plí(1IJ'ento e la .OVbI.iC;¡c¡ónde
la inlOfYntJción {undñmental qoc .'0 correSpnt1e.'6••. ~

PRIMERO: Con fecha 25 veinticinco de junio de 2014 dos mil catorce, el Consejo de
este Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco, en sesión ordinaria.
resolvió el Recurso de Tran$parencla 012/2014, interpuesto por

_ contra actos atribuidos al Sujeto Obligado, H.Ayuntamiento de Zacoalco de
Torres. Jalisco, que en su resolutivo tercero acordó lo siguiente:

R E S U L T A N OO:

VIStas las constancias que Integran el Procodlmionto de Rospon.abilidad

Administrativa número 022/2014, incoado contra actos atribuidos al C. Javior

Jlmónoz Álvaroz, Presidente Municipal y Tilular del Sujeto Obligado. H.

Ayuntamiento de Zocoalco de Torres. Jalisco, y lo ordenado por el Pleno del Consejo
de este Instituto de Transparencia 9 Información Pública de Jalisco. en la Sesión
Ordinaria celebrada el dla 25 veinticinco de junio de 2014 dos mil catorce, y:

Guadalajara. Jalisco. a 21veintiuno de enero del año 2015 dos mil quince.
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QUINTO: Mediante acuerdo emitido PO< la Secretaria Ejecutiva de este InstttulO.el
dla 30 treinta de septiembre de 2014 dos m~ catorce. se tuvo PO< reclbído el oñcio
signado por Carlos Alberto Velázquez Castro. en su carácter de Trtular de la Unidad
de Transparencia del Sujeto Obligado. H. Ayunlamiento de Zacoalco de Torres.

Jalisco. citado en el párrafo que antecede. leniéndole realizando manifestaciones y
presenlando las documentales que aoompa~6 en su escrtto••• 1 mismo se hizo

constar que el C. Javier Jlménez Ñvarez, no oomparec16a rendorSu Informe. no
obstante haber sIdo legalmente notificado. po< lo que se le declaro prscnndo su

cerecno a realiza~o; en virtud de lo anterio<. se dio coanta de la conclusión de la

etapa de integración establecida por el artIculo 121. fracx:i6n11y 123 del Reglamento
de la Ley de Transparenoia y Acceso a la Infonnaci6roPública del Estado de Jalisco y
sus Municipios. procediendo a abrir la etapa de insllUCCi6n.señalando que al no

haber elementos de convicción aportados, lo procedente era cerrar la etapa
probatoria. abñéndose el periodo de alegatos. requiriendo al sujeto a proceso Javier

Jiménez Alvarez. para que en un térrmno de tres dias hábies contados a partir de

CUARTO: A través del oficio número S2-07012014. presentado ante Oficialía de
Partes de este Instituto. el día 11 once de septiembre de 2014 dos mil catorce. por

Carlos Alberto Velázquez Castro. en su carácter de Titular de la Unidad de

Transparencia del Sujeto Obligado. H. Ayuntamiento de ZacoaJcode Torres. Jalisco.
mediante el cual realiz6 diversas manifestaciones en cuanto el procedimiento de
responsabilidad administrativa que nos ocupa

TERCERO: A Iravés de las diligencias practicadas por el ACluario de este InstilUlo.
los dlas 27 velnllslel9 y 28 veinliocllo de ag0510de 2014 dos mil catorce, en la calle

Leandro Valle. numero 13. colonIa centro. Zaooaloo de TOO8S.Jalisco. on virtud de

que no se encontró Javier Jlménez Álvarez. se le dejo ci1atOlioy se le nOlificó el
acuerdo de radicacl6ny el expedlenle de reeorso de Iransparencia 01212014.a través
de Maria Guadalupe Apodaca Sención. quien se identifICÓcon la credenoal para

volar número 000102923929. expedida PO< el tnsbtuto Federal Etectoral y manilesló
ser secretaria del solicitante.

que dentro de los diez dlas hábiles siguienles. infomlara por escrilo y ofreciera
pruebas para desvirtuar su responsabilidad en lomo a la omisión que dio origen al
presenle procedimlenlo.
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En atenci6n a lo expuesto en los párrafos que anteceden, en virtud de oncoonarse

OCTAVO: Medlanle acoereo emitido por la Secretaria Ejecutiva de este ínstítuto, el

dla 03 tres de noviembre de 2014 dos m~ catorce. se tuvo por recibido el oficio
presentado por Javier Jiménez Alvarez. en su carácter de Presídente Municipal y

Trtular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Zaeoaloo de Torres. Jalisco.
teniéndole realizando alegalos respecto al presente procedimiento; en virtud de lo

anterior. se dío cuenta a los miembros del Consejo de este Inst~utode la conclusión
de la etapa alegatos, ordenándose la 1em1sí6n de los autos del Procedimiento de

Responsabilídad Administrativa, a la Dirección Jurldlca, para la elaboración del
proyecto de resolución, lo anterior de conformidad a lo establecido por los artlculos

120 y 121 fraoción IV del Regiamento de la Ley de Transpararlcia y Acceso a I~
Informacl6n Pública del Estado de Jalisco y sus MunicipiOS y el articulo 42 del

Reglamento Interior dellnslituto de Trasparencla e Infonnación Pública del Estado de
Jalisco.

SÉPTIMO: A través del oficio n(mero 40712014. presentado ante oficialía de partes
de este Instituto. el día 23 veinijlrés de octubre de 2014 dos mil catorce, por el C.

Javier Jiménez Alvarez, en su carácter de Presidente Municipal y Titular del Sujeto

Obligado H. Ayuntamiento de Zacoalco de Torres. Jar.sco, mediante el cual rindió
alegatos.

SEXTO: A través de las diligencias practicadas por el Actuario de este Instituto. los

dlas 20 veinte y 21 veintiuno de octubre de 2014 dos mil catorce. en la calle Leandro
Valle, número 13. cotonia centro. Zacoaloo de Torres. Jalisco. en virtud de que no se

encontr6 Javier Jlménez Alvarez. se le dejó citatono y se le notificó el acuerdo de

fecha 30 treinta de septJembrede 2014 dos mil catorce, a través de Marla Guadalupe
Apodaca Sención, quien se identifICÓ con la credencial para votar número

000102923929. expedida por ellnslituto Federal Electoral y manffestó ser secretaria
del solicitante.

que surta efectos la notificación. man~estara lo que a su dere<:llo conviniere de

conformidad COnlo dispuesto por el articulo 125 del Reglamento de la Ley de

Transparoncia y Acceso a la Información POblocadel Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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, ArtlCulO60. L:Imltnñe5~ci:n e.'a; 1CI~9(l;)a~~ (lb;eIOde Nn;\.\"I<jIII(llligl:l6njudb.,!:. a","tr Sl!"atua,$Ih:~n el Q!lI)~1'J~
3l&q1.lt: :1 ';1 mor.1ll, Io~oerecllog dE-tercere, P'Q'¡oq\."$ ;¡;~II (:Iali!(), () ,¡;~rl¡¡rl:o el OiV;1r pGbiXI: e( ¡¡creme ;1 I~ ln!UmsdC- ...s~ril
g:n.:mibD.-!por el E5ta:O,
P.a~ el ~jcrdcl:.ele! derecho ee eeceee a b Inj;:m-oiIdon,13Ff<le-.'toun.I:I~F.:$Woa)' ~IOlsttkored::t;1 ~n;1 erene ce lI'.I:O
lespccl)'~$ COtTlpet¬ ooRelas,se 'egiroir. p:r 11"41¡\at)~nl$gp!lr,dp:Osy N~~'
1,TOCIele I"'Mn8eifn en P:Il:C$con~. QJCI!qoler81J1OO'i!&:I,e.1Iid.alJ. &paN) y !)f{lsnl$l'rlt>fédel41, estile;1 y mU'Ilcie&\.~ p(b~ 'j
9Ó10po:(. 8e-:''~""Jc'.l oemr:o'.:Irnerrte por razon~ li't! ilW:felS pl.'tIlco en lOs .\értrln()$quo: fiit'nIl:$IcYC$ En l$eInt$(¡)IO!t:;"r,;'<ind~
~$t9derecho deberá ple~. 'e-:;!:t .,1prin(;lPl~dEo,'l"lAld'l~putiit:fJ:d.
11.t.aklron'lla::i6nque se ttlficm.., la 'o'I~$p:!vMa 'jIOS c'.:I!~pe!!:an.::tle~:;ela prote¡:¡le" en I~ birm!n~ '/ rJ'ln IQ$ ~¡:.c'cm"'!l::.IC
!Teil!~IeYe$,
nI. T<:1e.:l;c.-;ora, $n ne~.ded d~ 3etedfulr ~"Ó$ "l9uno o !'J91111C8f~u Ilti1iz:loón, IO'Qb8 &OOO~ gta',uilo " 11 iniolm;;(:Oi'l
p(j!).l~, a $U$ ~a!oe ó)et'!O'...8ka ();:,I¡~;e::tifk:;u:J6, do; &SlC<ó,
IV, ~ e!labl~r4n mi&c:tni:n:o::;ee O:.QOO$Oa 'a Ir'<>tm:i!lf') y p!«le::,mimlQG 00 r"'IISlen 6-:q:I~é"kIz,(;:IIQ$,~c,r.'Ijerr.os se
,~:tIX:¡',~nall!cér¡¡~i'los. 110198"119;:'1'.09~dal'ta:fos e !m¡:~fo~~;;, 'Iocn eV!Oflomia ope-:1~M1,de ge~r. y::le ~e~l$..6n,
V. Lo5 :;.<.Iclo;Qbli;¡~O$ oerxtr<%oO(~e-!Wf ~1I5¡:o:l.melll.O$.n G;'V,V08; a!)mil)illt'~¡.",!: :I¡:bJ:d~c'o, ypcbl~r~r e 1(8...k;e loe
m.~éo;e'~CITÓ!I.coe 4Iel)O.:¡b'o¡o$,b Rt:nn:ld6;, wm¡:!e.;iI '1 ~1I$Jl&IJB s,vll.... :n,'$ irdk:l~r~; ~$9$$tO'l '! el e¡....ocio Ce ~
m!;IIr"t;()G~lil)liC06.
VI, L¡¡:; ¡$'~$del~fl'Ilinafáil la ma:lera en que b!i !i1,1~(;4O~I!Jadoe ~be(&" Il~t, ¡:ullli::n I~ rnf~m\"clen te!allV!I 8 b':l '~:;Ut:"iQ:S
pObIICo&qtle e-il!J~¡¡e" ~ pe~n.:ls f¡'sic_ ~rnorale8,
Vil La lnob!:el\':rrr::';, ;:. 1lI; d~O<.con6$ &r! M8t~(i.'toJ~~~t:.er.oII III inf~m¡¡eiÓII p\.blca ee-a ,1.\J1;:j,rAd.,e, tos tCtmlll05 CJiI
iSj)otl;;:,u bit: rey:::;,

En ese tenor, este Instituto es competente para, conocer, sustanciar y resolver el

presente Procedimiento de Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, de

confonmldadcon lo dispuesto por los artículos 6· de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 4~ párrafo tercero y 9<>de la Constitución PolHica del

Estado libre y Soberano de Jalisco; 1, 2, 24, punto 1, fracción XII, 35, punto 1.
fracción XXIII, 118 Y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y

Acoeso a la InfonmaciónPúblícadel Estado de Jalisco y sus Municipios. artículos 117,
118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126. Ydemás relativos y aplicables del

PRIMERO: Competencia. El derecho de acceso a la infonmación pública, es un
derecho humano consagrado en el articulo 6· de la Constitución Polltica de los

Estados Unidos Mexicanos', mismo que contempla los principios y bases que deben

regir a los Estados. en el ámbito de sus respectivas competencias, respecto del

ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Asl mismo, los articulos 4·.

9· y 15, fracción IX de la Constitución Polítíca del Estado de Jalisco, consagran ese
derecho, siendo el Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco. un

Organismo ConstitucioAaI Autónomo, con personalidad juridica y patrimonio propio.
encargado de garantizar la transparencia y el derecho a la inlonmaciónpública.

C O Ns lOE R A N O O s.

integrado el expediente del Procedimiento Responsabilidad Administrativa que' nos

ocupa, confonme lo dispone el articulo 126 de Reglamento de la ley Especial de la
Materia, se resuelve bajo los siguientes:

P.R.A.022/2014
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CUARTO.- Estudio del asunto.- Del análisis de las constancias que integran el

presente procedimiento, se advierte que el mismo se deriva de la resolucíón del
recurso do transparencia 01212014, que en su resolutivo tercero ordenó dar vista a
a Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que iniciara Procedimiento de
esponsabilidad Administrativa en contra del C. Javier Jiménez Alvarez o de quien o

quienes resultaren responsables por el incumplimiento de la publicación de la
información fundamental que le corresponde: en virtud de lo anterior, la Secretaria
Ejecutiva de este Organismo, radioó dicho procedimiento, en contra de Javier

Jiménez Álvaroz, Presidente Municipal y Titular del Sujeto Obligado, H.Ayuntamiento
de Zacoalco de Torres, Jalisco.

1. Oélerminación de cumplimiento, emitido por el Consejo jellnstituto dO'!treosparenca e InformaCión
Pública de Jaltsco, en la sesión ordlnaoo cejebrada -el 2C véinte da agosto dé 2014 dos mil catorce.

TERCERO; Pruebas y vator probatorio.- Mediante acuerdo de fecha 30 treinta de

septiembre de 2014 dos mil catorce. la Secretaria Ejecutiva de este Instituto de
Transparencia e Información Pública de Jalisco, dio cuenta de las prueba

documentales aportadas por Carlos Alberto Velázquez Castro, en su carácter de
Titular de la Unidad de Transparencia, que a su vez mediante el escrito de aJegatos
presentado por el Sujeto a Proceso Javier Jiménez Alvarez, Presidente Municipal y

Titular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de lacoalco de Torres. Jalisco. dicha
probanza será tomada en cuenta y 'Valorada en términos de lo dispuesto por los
numerales 399, 413 Y 417 del Código de Procedimientos Civiles para el Estada de

Jalisco. de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el articulo 7, punto 1.
fracción 11de la ley de Transparencia yAcceso a la InformaciónPública del Estado de
Jalisco y sus Municipios; asl como acorde a lo dispuesto por los arábigos 124 y 125

del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios.

SEGUNDO; Carácler de Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO

DE ZACOALCO DE TORRES, JALISCO, tiene dicho carácter de conformidad con el

articulo 24. punto 1. fracción XII de la ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios.

P.R.A.022/2014
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Ahora bien, de los argumentos vertidos por el Sujeto a Proceso Javier Jiménez
Álvarez, Presidente Municipal y Titular del Sujeto Obligado, a través del escrito

presentado por Carlos Alberto Velázquez Castro, Titular de la Unidad de

lO ••• ArtlcuJo 119 In(racclone. - -,'llularol dO ....Jeta. obllg&dol.
1 Son Infrlcclone, admltl¡straU..,81 de lOS Iil\ll:u •• ce los luJetos Ob¡~odo,:
111No publICar d. 'Mma completa la InlOJmaolon tundomontal que le
OOtI'osponda ...•

(

QUINTO: Análisis de fondo del asunto.- Es importante destacar. que las personas

físicas son 'os sujetos a quienes se les atribuye la responsabilidad, pues son quienes
cometen las infracciones administrativas precisadas en la Ley o Reglamento de la
Mateña, bajo el supuesto que se ñge el presente procedimiento, ante la latta de

publicación de la información fundamental del Ayuntamiento de Zacoaíco de Torres,
Jañsco, de conformidad a lo establecido por el articulo 25. punto 1, fracción VI
específicamente en lo relativo a los artículos 8 y 15 de la Ley de la Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. se resolverá

única y exclusivamente sobre la posible responsabilidad en la que pudiese haber
incurrido Javier Jiménoz Alvarez, Presidente Municipal y Titular del Sujeto Obligado

H. Ayuntamiento de Zacoalco de Torres, Jalisco, consistente en no publicar de

forma completa la Información fundamontal que le corresponde. cuya omisión
pudiere constituir la infracción administrativa catalogada por el anículo 119, punto 1,

fracción 111de la Ley de la Materia, tal como lo radicó la Secretaría Ejecutiva de 0518

Cifganismo, medíante acuerdo emitido el pasado 04 cuatro de agosto del ano 2014,.::;=, dos mil catorce.

Lo anterior. derivado del recurso de transparencia que interpuso J. Félix Madrigal

Guzmán. presentado ante la oficialla de partes de este Instituto, el dia 20 veinte de

mayo del allo 2014 do. mil catorce, denunciando que el Sujeto Obligado H
Ayuntamiento de Zacoalco de Torres, Jalisco, no publiceba la informaci6n

fundamental establecida por lOSnumerales 8 y 15 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informaci6n Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; en v,nud de lo
anterior. en la resolución emitida por este Organo Colegiado, se declar6 parcialmente

fundado el recurso de transparencia 01212013, toda vez que el Ayuntamiento de
Mbdlán, Jalisco, Incumplió con la obligación de publicar de forma completa la
información fundamental que le correspondia.

P.R.A.022/2014- .
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Del analisis de los argumentos vertidos por Javior Jiménez Alvaroz. Presidenle
Municipal y Titular del Sujeto Obligado, en su informe y alegatos, so desprende que
dichos argumentos son inoperantes para desvirtuar su responsabilidad, debido a que
la omisión que dio origen al presente procedimiento, fue consumada y ocurrió en la

temporalidad en ta que se resolvió el recurso de transparencía 01212014. debido en

que en dicho medio de impugnacl6n. quedó acreditado que el Ayuntamiento de
Zacoaleo de Torres, Jalisco, no cumplla con la obligación de publicar de forma
completa. la informaci6n fundamenlal que le corresponde.

\' re " "

1, SoliCito se me tenga adhiriéndome en su totalidad a lo exprOSado por el Ttruli)( d<.tleIUnldtld do
Tratlspa,encla en su informo presentado el dla 11 coco (le 15epliembre del ano actaa', anta ofioiolla
de partes del In$tituto de Transparenc..!ae Inlonnaoión Pública de Jaft!.oo, VOl que {'.l)(lOZCOlas
actv"ciooes exprosadas '1 estoy de acuerdo en tedas y cada una de sus partes.

A través del acuerdo emitido por la Secretaria Ejecutiva de esto Instituto. el dlA 23

veintitrés de octubre de 2014 dos mil catorce, se dio cuenta del escrito de alegatos
presentado por el sujeto a proceso, de conformidad con lo establecido por el articulo

126 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y Municipios, consistente en lo siguiente.

3, Según loé desprendo de la detElfmln;x:lón de c\.Implllnlonto omillda por el Pktnc del Consejo dQI

"'.:itulo de Tronspa/incl., tle tvvoPO( C4.Jmplld88las obllgueion«s 1$ resolvcll)n emitidO el dltl 2S
veinticinco de Junio CkI2014

2. I.e OlrecdOn de InvestlgaclOn y evaluaclOn dOlln&t.itulo de Transparenosa e In(oflnación PObUCétde
Jalisco. conjuntarncnl0 con la Ponencia In5l(oOI;:lro, (1);.tII;lÓ13 Inspooclón Úvulol' del pOtla1 de

Intornet deJ AyuntDmlQnto de 7.aeoolco dll TOlTes, JolI$Co.• , dh1 28 do lu1io del ano On C:UI50,
mi&ma Que conjuntamenle con las dooument8!OS SUjuntadO.s por ~ oopondencia 'flttdlllntlt oficio
OFClS2.()60/2014, der{vólron &.n la determlnocl6n de cumpllrnlcf'lto e.,,¡tlda por esto Ina:ill.lO,

1. En ef resolutivo segl.'ndo de la (EiSOllx;:iónQue funllame-nta e' presente pf()(Xld!nl!ilnto. se otorga al
Ayuntamiento de zeeeeec de ToutlS. Ja.:lscQ,U1 término de 30 trelnla dias 1¿to!1es, para Que
publique correctamente fa infOfmacl6n fun(t~mcnta' que II,JLey de liiI Ivlatena impone, en ese te('¡CI

se publiCOen Jos términos Il'l'Ipuestcs toda la Inforn"'laciOnrequo:ldc¡. informado opnrtvnanlenlO a
este InsL_.wlomedJante oflclo 82-054i2014.

Transparencia del Ayunlamiento de lacoalco de TOrres,Jalisco, mediante el escrüc
presentado ante este tnsmotc. el dia 11 Oncedo septiembre de 2014 dos mil catorce,
se le tiene manifestando lo siguienle.

P.R.A.022/2014
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o anterior, en el entendido que las resoluciones emitidas por este Instituto de

ransparencia e Información Pública de Jalisco, entre ellas, la resolución del recurso
de transparencia 01212014,emitida el pasado 2S veinticinco de junio del año 2014
dos míl catorce. revisten la calidad de documentales públicas, a las cuales se les
debe de dar valor probatorio pleno de conformidad a lo dispuesto por el articulo 329 y

399 Y402 del C6digo de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, de aplicación
suptetoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

( .

,. Fracción 11,IV, VI, IX, X, XI. XII. XIII, XIV, XV. XVI, XVII, XVIII, XIX. XX. XXI, XXII,
XXIII, XXIV, XXV YXXVI.

Articulo 1Sde la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad"
de Jalisco y sus Municipios.

r, Fracción " incisos e), dl, e), gl, m), nl y n).
2. Fracci6n 111. Inciso dl.

3. Fracción IV, incisos e) y 1).

4. Fracción V, Incisos el, e), 1), 1),k), 'J,m), n). n). o), p), qJ, r), a). 8), tl, u), v). VI), x).
y) y z).

S. Fraccl6n Vt, Incisos al, b). dl, e), h), il, ¡). kl y 1).
6. Fracción VII.
7. Fraccl6n VIII.

Articulo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios.

lo anterior se desprende del contenido del Acta Circunstanciada de la Diligencia de

Inspección Ocular llevada a cabo en las instalaciones de éste Instituto de
Transparencia e Información Pública de Jalisco, el pasado 16dieciséis do junio del

ano 2014 dos mil catorce. en la que se verific6 que el sujeto obligado no cumplia con
la obligación de publicar la información fundamental que le correspóndia, debido a

que del análisis realizado de la pagina onciat det Ayuntamiento de Zacoatco de

Torres, Jalisco, se determinó que no Ctlmplla con la publlcaci6n de la siguiente
información:

P.R.A.022/2014
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Situación que no es apr,cable para desvirtuar ta probable reSponsab~idadatnbuida

.v---...... Javier Jiméne: Álvarez. Presidente Municipal y Titular de! Sujeto Obligado
yuntamienlo de Zacoaloo de Tooes, Jalisco, en ténnlnos de lo dispuesto por e!

umeral 119, punlo 1, fracciones 111de la ley de Transparencia y Acceso a la

nformaclón Públ~ del Estado de Jalisco y sus Municipios, debido a que como se
reitera, la responsabilidad en la que incurrió el sujeto 8 proceso quedo const.mada en

la temporalidad en que se resolvió el recurso de transparencia 01212014,debido a que
no cumplió con la obligación de pubficar de forma completa, la información

lundamenlal que le corresponda, generandose una transgresión al derecho de acceso

Debido a que la respectiva determinación de cumplomoentoemitida por este Órgano

Garante. atendió a verifocar si el Sujeto Obligado cumpllmenlo el requenmienlo
realizado en la resolución del recurso de transparencia 1212014,en cuanto a las

fracciones y los Incisos de los artlculos 8 y 15 de la ley de TranSpaJenClay Acoaso a

la Información Pübllca del Estado de Jalisco y sus Municipios. en cuanto a la
publ~ci6n de la Información que no publicaba. es decir. la pubNcaci6ny cumptimiento
restozadospor el Ayuntamiento de Zacoaloo de TOITeS.Jalisco. tiende a cumplimentar

lo OfdenadOen el resolutivo segundo de dicho medio de impugnación y tiende a dar

cumplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento vigente, esto es, el S~eto Obrlgado
independientemente de la. resoluciones y requerimientos emitidos por este Instituto.

debe publicar permanentemente a través de Intemet, o de otros medios de féctt
aoceso. la Información fundamental que le corresponde

En ese sentido, es importante sellalar que los argumentos emitidos por el Sujeto a
Proceso, resullan por demás inoperantes. toda vez que mediante Oetermínaco6nde

Cumplimiento emitida el dia 20 veinte de agosto del año 2014 dos mil catorce. se
determinó, debido a que la probable reSponsabotidaden la que Incurrió el sujeto a

proceso Javier Jiménez Álvarez. ocurrió en la temporalidad en que se resolvió ef

citado recurso de transparencia. es decir, en el mes de junio del ano 2014 dos mi
catorce.

Ja6sco y sus Municipios. quedando sustentada de Jos razonamientos emitidos en los

anteriores párrafos, la probable responsabilidad en la que incurrió el sujeto a proceso,

misma que pudiere constituir la posible inlTaccionadmínlslIalíva de conformidad a lo
dispuesto por el articulo 119, punto 1, fracción 111de la ley de la Materia.

P.R.A.022l2014
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Ahora bien. respecto a la responsabilidad en la que incurrió el Javier Junénsz Álvarez,

Presidente Municipal y Titular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Zacoalco de

Ahora bien, derivado del estudio de los argumentos emitidos por el sujeto a proceso y
de las probanzas aportadas en el presente procedimiento, consistente en la
Determinación de Cumplimiento emitida por este Instituto, esta autoridad determina

que el sujeto a proceso Javier Jiménez Álvarez, Presidente Municipal del Sujeto
Obligado H. Ayuntamiento de Zacoalco de Torres, Jalisco. es responsable de la
omisión en la publicación de fa información. que le correspondía en la temporalidad
en la que se resolvió el recurso de transparencia 01212014, por lo tanto se configura
la infracción administrativa señataca por el articulo 119, punto 1. fracción 111de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de Jalisco y sus

'~unicipios.debido a que no desvirtuó la responsabilidad en '(1 que incurñó al
incumplir con lo ordenado por el artículo 25, punto 1. fracción VI. especificamente en
lo relativo a la información establecida por el articulo 8, fraoción l. incisos e). di, e), gj,
m). n) y ñ), fracción "1, inciso d), fracción IV, incisos e) y f), fracción V, incisos e), e),
, i), k), 1), m), n), ñ), o), p), q), r). s), s), t), u), v), VI). x), y) y z], fracción VI. incisos a),

b). d), el, h), il, jl, k) Y Il, fracción VII, fracción VIII, y del articulo 15. fracciones 11,IV,

VI, IX, X, XI. XII, XIII, XIV, XV. XVI, XVII, XVIII. XIX, XX. XXI. XXII, XXIII, XXIV. XXV Y
XXVI, de la Ley de la Materia.

Es importante advertir, que lal y como se desprende del artículo 25, punto 1, fracción

VI de la Ley Especial de la Mateña, la obligación que tienen los sujetos obligados en

cuanto a la publicación y actualización de la información Fundamental que les

corresponde, la pueden realizar en internet o en otros medios de fácil acceso y
comprensión para la población, sin embargo debido a que no hubo pronunci.amiento
por parte del sujeto a proceso, en el sentido de que dicha información la publicaba y
actualizaba, a través de otro medio diverso al internet, se determinó el incumplimiento

del Ayuntamiento de Zacoalco de Torres, Jalisco. a lo dispuesto por el articulo 25,
punto 1. fracción VI especificamente en lo relativo a los artículos 8 y 15 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Inforrnación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios

de los Gobernados ena la información del ciudadano
General.

P.R.A.022/2014
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Lo antenor es ast, debido 3 que el Sujeto Obligado no publicaba en su pagina oflcfal y
tampoco publicaba en otrO$medios de lacil acceso y comprensión para la pOblación,

de conformidad a to dispuesto por el articulo 25. punto 1, fracci6n VI en lo relativo a la
información pÚblica fundamental estipulada por los artlculos 6 y 15 de la Ley de la

Materia en las fraCCIonese incisos mencionados en el párrafo anteñor; en ese sentido
al configurandose la infrsccion administrativa estipulad. por el artloulo 119 punlo ,.
fmcción 111de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica par. el

Estado de Jalisco y sus Municipios, cuya responsabilidad corresponde al Titular del

Sujeto Obligado. en este caso a Javier JiménezAlvarez, PresidenteMunicipal y Titular

UArtfculo 11t. Infmociones - Titulares de sujetos obligaoos,
1. Son infracciones .-dministrabvas de los titulDms efe los su:etM obligados:
111. No publicar de rorm3 compJeta la infOrmnc'On hJndame'ltal que re
cOf'responda ... "

La Infmcción administrativa. en la que incurri6 el sujeto a proceso, se deriva del

incumplimiento realizado en cuanto a publicar de forma completa, la información

fundamental Que le corresponde, de conformidad al articulo 25, punto 1. fracción VI.
específicamente en ro relativo a la omisión en la publicación de la Información
fundamental correspondiente al articulo 8, fracción 1, incisos e), dJ, ej. g), m). n) y ñ).

fracci6n 111,inciso d}. fracción IV, incisos e) y 1), fracción V, incisos cj, eJ,n. iJ. k}. 1),
m), n), ñ), o). pJ,QJ,'J, s), s), tJ,u), vJ,w). x), yJy z), fracción VI. incisos al. o), d), e),
h), i).D. kJ y 1),fracción VII, fracción VIII, y del articulo 15. fracciones 11,IV, VI. IX, X,
XI. XII, XIII. XIV. X:V, XVI, XVII, XVIII, XIX. XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, de

la Ley de la Materia. cuya responsabilidad deviene en el Titular del Sujeto Obligado.

tal como lo dispone el articulo 119. punto 1, tracctcnes 111de la Ley de Transparencia
y Acceso a la tnformación Pública del Esta.dode Jalisco y sus Municipios,

..... Artrculo 26, SujetoS obligados _ Obhg3C:IonO$,
1. Lo. suJetos Obligados uenen las slglJlon!" ob!lgaclones'
VI. PubtQr permanentf!mente on Internel O en aIras moolos de fáCIl MICHO 'i eoml)(enSlÓn
para la pobtaclOn, asl <XImo actuallZ<:)( al rrenos ut)a ver, 31 Me&., la ¡nform~ciól\fUl1darnent,1
Qtle 16COtrespond<t' .....

Torres, Jalisco. se advierte que el incumplimiento determinado por el Pleno del

Consejo de este Instituto, se encuentra contemplado en el numeral 25, punto 1,

fraociOn VI especrficamente en ro relativo o ra infon'l'laci6n fundamental

correspondiente a los artlculos 8 y 15 de la Ley de Transparencia y Acoeso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, citada en el p~"afo que
antecede•

P.R.A.022/2014
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29/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al salario minimo diario general

vigente en la Zona Metropotitana de Guadalajara, en la lecha en que se cometió la
infracción (itmio del año 2014 dos mil catorce).

(

Transparencia y Aocaso a la Información PUblica del Estado de JalISCOY sus
Municipios, resulla procedente SANCIONAR y SE SANCIONA a JAVIER JIMÉNEZ

y\ÁLVAREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y TITULAR DEL SUJETO OBliGADO, H.
( \AYUNTAMIENTO DE ZACOALCO DE TORRES, JAUSCO, CON MULTA POR EL

QUIVALENTE A 50 CINCUENTA OlAS DE SALARIO MíNIMO. que asciende a la

cantidad de $3, 364.50 (TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA y CUATRO PESOS

501100 MONEDA NACIONAL) a razón de 567.29 (SESENTA y SIETE PESOS

En razón de lo anteriOf. oonforma a lo eslablecido PO< los artlculos 8, 15,25, punto 1.
118, 119. punlo 1, fracción 111,123, punlo 1, fracción 11.inciso a) de la Ley de

Ahora bien, tomando en consideración que el Sujeto Obligado COO'flIi6COnel
requerimiento emitido en la ",solución del recurso de transparencia 01212014.
shuación qua se aete<lHacon la Detetminaci6n de Cumplimienlo emnielael pasado 20
veinte de agosto de 2014 dosmil catorce, a través de la que se tuvo al AyuntamienlO

de laooaloo de Torres, Jalisco, cUI11)liendooon la lo ordenado, toda vez que se
verificó mediante la D~igeooa de Inspección Ocular practicada. que la infomlaci6n

oorrespondiente a los anlculOs 8 y 15 de la Ley de Transpareooa y Aoceso a la
InfOfmaci6nPUb~C8del Estado de Jalisco y SUSMunicipios, so encontraba publocado
completamente: en virlud de ello. $O considera justo y eqIMtatlvo.,.,ponerte la $80060
minima contemplada en el articulo 123, punlo 1, fracci6n 11.Inciso a) de la Ley

Especial de la Materia, de confO<midada lo establecido PO< el articulo 89 de la Ley de
Serlodores Pojblloosdel Estado de Jalisco y sus Munlaplos, de aplICaciónsUpletoriaa
la Ley de la Matarta

-Articulo 121.1ltltacx:otes - Sanc:iOoes
,. A quien comGta in~ eslabiecidas en la Orftsente Jey se te sanaonará de la 5gUlerle
folTll3:
11. MuJ13 do c:Wlc:uent3 a q..inie.'llC$ dias <Je $<tlario mtr:lrno geocraI 'f'¡gen;e en el área
mettopoitana de Gu~ a quien CO"nI:ña ,¡,lguna d@1as m'racciones sena acas en
al 8 aJtla¡Jo 119párrafo 1~ U.NI.N aX: •

del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Zacoalco de Torres. Jalisco. COmoCO<\SeCUenCI3

se hace acreedor a la sanción que refiere el artlculo 123, punto 1, fracción 1. inciso al
de la ley Especial de la Matelia.

P.RA 02212014
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Notifíquesa Personalmente, a Javier Jiménez Alvsrez, de (a presente resolución de
conformidad a lo dispuesto por los artlculos 105. 107 Y109 del Reglam~nto de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, en relación con fos numerales 84. fracción I inciso e), 86, 87 relativos y
aplicables de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus
Municipios, atento lo dispone el numeral 139 del Reglamento antes señstado,

CUARTO.- Archlvese el expediente como asunto concluido.

TERCERO.- En atención" lo dispuesto por el numeral 129 del Reglamento de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Público del Estado de Jalisco y sus
Municipios. glrese atento oficio al C. Secretario de Finanzas del Estado de Jalisco. a

efecto de que Inicie el procedimiento económico ceecuvo. el cual se regirá bajo lo
establecido en las teyes fiscales aplicables.

SEGUNDO.- Hágase saber Javl.r Jlmónex Alvaroz, el derecho que tiene de
Impugnar la resolución que nos ocupa, en términos del articulo 125 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Público del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

PRIMERO.- ES DE SANCIONARSE Y SE SANCIONA a JAVtER JIMÉNEZ

ÁLVAREZ. PRESIDENTE MUNICIPAL Y TITULAR DEL SUJETO OBLIGADO. H.
AYUNTAMIENTO DE ZACOALCO DE TORRES, JALISCO, CON MULTA POR EL

EQUIVALENTE A 50 CINCUENTA OlAS DE SALARIO MINIMO, que asciende 3 la

cantidad de $3, 364.50 (TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA y CUATRO PESOS

50/100 MONEDA NACIONAL) a raz6n de $67.29 (SESENTA y SIETE PESOS
29/100 MONEDA NACIONAL), que correspondo al salarlo mlnhno diario geneml

vigente en la Zona Metropolitana de Guadalajara, en la fecha en que se cometi6 la
infraoci6n (funio del ano 2014 dos mil catorce).

RESUELVE:

Por lo expuesto y fundado. con apoyo en los arttcuros 118de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Eslado de Jalisco y sus Municipios y 117.118 Y
126 relativos y aplica.blesde su Reglamonto. Se

P.R.A.022/2014
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Miguel Ángel H. 1. v.thqu.z
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v

Cantero Pacheco
dOl Consejo

AsI lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Informacícln

Pública del Estado de Jaüseo,en su Segunda Sesión Ordinaria de feclla 21 veintiuno
de enero del año 2015 dos ma quince. ante el Secrelatio E¡ecutivo.quien certifica y da
fe..... --- ::::== . _
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